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ARGUMENTÓ
mayor gasto
en la búsqueda
y localización
de personas
desaparecidas,
así como
aguinaldos

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonagimm.com.mx

LafiscalgeneraldeJusticia
delaCiudaddeMéxico,Er-
nestinaGodoy,afirmóque
para2024 laSecretaríade
Administracióny Finanzas
les asignó un techo pre-
supuestalde ocho mil 239
millones de pesos, pero
la dependencia requiere
mil siete millones de pe-
sos extrapara atenderlas
presionesdelgastodeca-
pítulo 1000 y fortalecer
“laatención de búsqueda
y localizacióndepersonas
desaparecidasy la confor-
maciónde célulasdebús-
quedadepersonas”.

en una mesa
conlaComisiónde

Presupuesto y Cuenta Pú-
blica del Legislativo,dijo
queesteaño se conformó
“un equipo pericial espe-
cializadoparalabúsqueda
de personas desapareci-
das, como parte de la es-
trategiapara reforzar las
accionesdebúsqueda.

“Y continuamos con la
coordinación para la bús-
queda generalizada de
personas desaparecidasy
localizaciónindividualiza-
da;lo hacemos juntocon
elGobiernodeMéxico,las
comisiones de búsqueda
localy federal,y lasinstan-
ciasdelGobiernodelaCiu-
daddeMéxico”.

Ayer estediario publi-
có quemadresbuscadoras
delcolectivoUnaLuz enel
Camino señalaron en

ron los diputados
delPAN PRD
y Asocia-
ción Parla-

sus más recientes jorna-
das,realizadasenelAjusco
la semanapasada,faltaron
recursosy apoyoporparte
delasautoridadescapitali-
nasy federales.

Ante legisladores,Go-
doy detalló que la Fisca-
lía también requiere ese
recursoadicionalpara “el
pagodeaguinaldointegra-
do delpersonalsustantivo
y las demandaspor juicio
de nulidad de amparo y
laborales”.

Durante la mesa de
trabajo no estuvie-

mentaria
Ciudadana.

La ban-
cada del
PAN emi-
tió un co-
municado
informando que
no asistieron porque
Godoy “estásometidaa un
proceso de ratificación y,
por consiguiente, no tie-
ne laautoridadmoralpara
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pre-
de la

sentarsea

ple-
no delCongresocapitalino

cia en 2024, antesde ello
deberá someterseal

enelcargo”.
En tanto,eldiputadolo-

cal de Morena Carlos Cer-
vantesGodoylepreguntóa
la fiscalcuál erasu postu-
rasobrelasacusacionesde
queladependenciarealizó
acciones de espionaje.

La fiscal respondió:
“Nosotros no espiamos,

nosotrosnoperdemosel
tiempo; tenemos

mucho trabajo
y necesitamos
utilizarlo
para otras
cosas, no
espiamos
y mucho
menos ha-

cemos es-
pionajede tipo

político”.
Sobre los documen-

tosquesalieronalaluzpú-
blica, los cuales señalan
que presuntamente fun-
cionariosdela dependen-
ciasolicitabanacompañías
de telefoníacelularinfor-
mación sobrellamadasde
políticos de oposición, la
fiscaldijo:“Nosalieronle-
galmente(delafiscalía),no

coinciden con la nomen-
clatura,sobre todo con los
números secuenciales de
oficios”,y detallóque hay
peritosdelapropiaFiscalía
investigandoel origende
esos documentos.

PIDEN GARANTIZAR
PROCESO DE
RATIFICACIÓNEN
EL CONGRESO
La diputa-
da panis-
ta Gabriela
Salido,pre-
sidentade
la Mesa
Directiva

so local,soli-
delCongre-

citó ayer, “por
segundaocasión,
a laSecretaríadeSegu-
ridad Ciudadana”,un des-
plieguede seguridadpara
garantizarel libreacceso
de los legisladoresa Don-
celespara llevara cabo el
procesode ratificaciónde
lafiscalErnestinaGodoy.

Así lo dio a conocer a
través de un comunica -
do,a pesar de que aún no

existe fecha para la vota-
ción del dictamen sobre
la ratificación de Godoy,
pues laComisiónparaAd-
ministracióny Procuración
deJusticiatodavíano lo ha
emitido.

Sin embargo,trascen-
dió que la oposiciónteme
que hoy el morenistaOc-

tavioRivero,presidente
dedichacomisión,

reanudesesión
—pues la se-
mana pa-
sada se
declararon
en sesión

permanen-
te después

de entrevis-
tar aGodoy- y

hoymismoemitan
dictameny lo lleven a

votaciónenelpleno.
Coincide que el mis-

mo Rivero apartóel salón
Luis Donaldo Colosio en
Donceles, de las 9:30 de
la mañanaa las 15:00ho-
ras.Hastael cierredeesta
ediciónsóloestabaprogra-
mada una conferenciade
prensaa las10:30horas.

Á
MDP

consideró Finanzas como
techo presupuestal
pata la Fiscalía en

2024



Excélsior

Sección: comunidad Página: 18

2023-11-28 03:35:39 655 cm2 $31,945.19 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A AMA
MMM OA AM
conelGobiernode México,lascomisionesde búsquedalocaly federal.”

ERNESTINAGODOY
FISCAL GENERALDE JUSTICIA DE LA COMX



24 Horas

Sección: CDMX Página: 8

2023-11-28 02:37:26 222 cm2 $36,561.08 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PideFiscaliapresupuestode
8mil239mdppara2024

Fundamento. Ernestina

Godoy destacó lanecesidad

de invertirentecnologíay

capacitaciónparaelpersonal

Paraconsolidarlos avancesenlos
trabajosdeladependencia,latitu-
lardelaFiscalíaGeneraldeJusticia
capitalina,ErnestinaGodoy,solicitó
unpresupuestode8 mil239millones
depesosparaelpróximoaño,loque
representaun aumentodel4.7por
cientorespectoal2023.
EnreuniónconlaComisióndePre-

supuestoy CuentaPúblicadelCon-
gresolocal,lafiscalaseguróquese
consolidaránlosavancesenlaprocu-
racióndejusticia,investigardelitosy
atendera lasvíctimasconperspec-
tivadegéneroy derechoshumanos.
Asimismo,solicitóunpresupues-

toadicionalpormil 7millonesde
pesosdestinadosalgastodelcapítu-
lomily proyectosespeciales,entre
ellos, fortalecer las audiencias en
eláreadejudicialización,la aten-
cióndebúsqueday localizaciónde
personasdesaparecidas,asícomo
continuarconlacapacitaciónypro-
fesionalizacióndelaPolicíadeIn-
vestigación.

LadiputadaElizabethMateosfe-
licitóla inversiónejercidaparaase-
gurar lacapacitacióndelpersonal,
conelobjetivodequelasvíctimas,
especialmentelaspertenecientesa
grupos prioritarios,tenganmejores
condicionesdeatención.Asimismo,
solicitódara conocerlas acciones
consideradascomoprioritariaspara
elsiguienteaño.
El pevemistaJesús Sesma consi-

deróejemplareldesempeñodela
Fiscalíay dijoqueesunainstitución
quenecesitaestara lavanguardiaen
tecnología capacitación,porloque

requierecontarconelpresupuesto
suficiente.
El diputadoCarlosCervantesre-

conociólalabordeGodoyalfrente
delaFiscalía,elcualquehapermi-
tidoelevarlapercepciónciudadana
deseguridady atenderloscasosde
corrupción inmobiliaria, como el
aseguramientode60 inmueblesen
la alcaldíaBenitoJuárez,asícomola
detenciónde16exservidorespúbli-
cosporestarrelacionadosconesos
delitos,por lo que sepronunció a
favordel incrementoenelpresu-
puestoasignado.

ACUERDO. LaComisión de Presupuesto y Cuenta Pública delCongreso local

reconoció que laFGJ requiere un presupuesto suficiente paraestar a lavanguardia.
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Dictan70 añosde
prisión contrael
feminicidadePolly

Un Tribunal deEnjuiciamiento
Unitario sentenció a70 años de
cárcelaDiego Helguera por el
feminicidio deFernanda Oliva-
res,conocida como Polly,y por
feminicidio engradodetentati-
va contra Fernanda Cuadra, lue-
godeatropellarlasen 2021.

En el Reclusorio Oriente, a
Helguera se le dictó sentencia,
de la cual 52 años y seis meses
corresponden alfeminicidio de
Polly,y 23 años y cuatro meses
por la tentativa de feminicidio
contra Fernanda Cuadra.

Sin embargo, la sentencia
acumulada por ambas penas
no podía rebasar 75 años, por
lo que lacondena contra Diego
Helguera fuefijadapor eltribu-
nalen70 añosdeprisión.

Antes de que iniciara la dili-
gencia, familiares y amigos de
Polly semanifestaron en laen-
tradaa los juzgados del Poder
Judicial capitalinopara exigir la
penamáximacontraDiego.

Desde el 23 deagosto,el sen-
tenciado fue declarado culpable

por ambos delitos;sin embargo,
en diversas ocasiones se difirió
la audiencia para dictar la con-
dena en contra por la falta de
testigosoperitos solicitadospor
su representaciónlegal.

Al finalizar la audiencia, las
abogadas de Fernanda Cuadra
señalaronquesebuscóunacon-
dena más alta contra elacusado,
peroeljuezRicardo FrancoRe-
yesno loconsideróasí.

Indicaron queenlaaudiencia
Helguera tomó la palabra para
acusar supuestas violaciones en
su procesoy consideraron que
no semostraba arrepentido.

CARLOS VEGA
CIUDAD DE MÉXICO

Reclusorio Oriente.
DiegoHelguerafue
sentenciadoporel
homicidio de Fernanda
Olivares hacedos años

“Dijo eso,que al final nadie
ganó, todos perdieron. No se
muestra arrepentido, simple-
mente dice que se enfocó más
aestablecerlasviolaciones que
élconsideró que sucedieron en
elproceso,cosaquees su mera
percepción subjetiva, pero no
se mostraba arrepentido”, dijo
laabogadaAna Karen Pérez.

Los abogadosdelafamiliade
Polly acusaronquelasentencia
debió dictarseantes,pero que la
representación legaldeDiego
realizodiversos actosdilatorios.

“El cambio de abogados,su-
puestas enfermedades y un su-
puesto accidentequeno lesper-
mitió llegaralaaudiencia,pero
concretamente en esta etapa
fuecosadeladefensa”,dijoelli-
tigante Omar Miranda.
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Le dan más de 70
años por feminicidio

ATROPELLÓA POLLY,QUIENMURIÓ
Diego Armando se entregó
voluntariamente,desde
entoncespermaneceen
el Reclusorio Oriente

n Tribunal de Enjuicia-
miento sentenció a 70
años lOmeses de prisión a

Diego Armando Helguera
porelfeminicidiodeFern-

anda Olivares,a quien se leconocíaco-
mo Polly,asícomoporelfeminicidioen
grado de tentativaa FernandaCuadra.

Diego Armando atropelló con su
vehículoa las dos mujeresen callesde
la alcaldía Iztacalco,en junio de 202
Olivaresmurióluegodedos semanasde
estarhospitalizada.

QuincedíasdespuésDiegoArmando
se entregóvoluntariamenteen las ins-
talaciones de la FG. Desde entonces
permaneceen el ReclusorioOriente.

El 23 dejuniopasado,el acusadoso-
licitóelcambiodemedidacautelardela
prisión preventiva oficiosa a una dife-
rente.Sin embargo,el juezlenególape-
tición.

Los elementosde prueba presenta-
dos porel MinisterioPúblicoadscritoa
la CoordinaciónGeneralde Acusación,
Procedimientoy Enjuiciamiento,per-
mitieronobtenerdeunaautoridadjudi-
cial,una sentenciacondenatoria

Diego al comprobarsesu responsabili-
dad penal en la comisión del delitode
feminicidioenagraviodela jovenMaría
Fernanda y de feminicidioen grado de
tentativaen perjuiciode la jovenFern-
anda.

Dado a que nuestralegislaciónasílo
prevé,alsentenciadolefuefijadalape-
na máxima quees de70 años decárcel.
Más adelante,mayor información.

En Juniodel

coche se va de ahí, segundos después
aparecea cuadro y se le va encima al
grupodepersonas.

La chicaque al principio intentópa-
tearel cochees atropelladapor el acu-
sado,quienlepasaelautomóvilporen-
cimay la dejaen elsuelo.Después se da
a la fuga mientrasalgunos jóvenesin-
tentanalcanzarlo.

Despuésdecasiun mesdepermane-
cer en el hospital,Fernanda Olivares
“Polly”perdiólavida debidoa las lesio-
nes en el HospitalGeneralXoco el 3 de
junio de 202

De acuerdoconlo dichoporsu her-
mana CassandraOlivares,el partemé-
dicono eramuy alentadorpuesespeci-
ficabaque hasta ese momentoel pro-
nóstico

El acusado solicitó
el cambio de medida
cautelarde la prisión
preventiva oficiosa a
una diferente.Sin

embargo, el juez le
negó
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También por feminicidioen grado de tentativa
contra otra mujer /coRtEsiA:FGICOMX
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